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Bogotá D.C.,    

 
Honorable Concejala 
María Fernanda Rojas Mantilla 
Presidenta 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 36 N. 28 A -41 
Bogotá 
Código Postal: 111311 

 

Asunto:  Informe de gestión de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 2020 
 

Referencia: Cumplimiento Acuerdo 005 de 2000 del Concejo de Bogotá. 
 

Honorables Concejales: 
 

En cumplimiento del Acuerdo 005 de 2000 del Concejo de Bogotá, “Por el cual se dictan normas 
para la ejecución de la vigilancia y control de la gestión de las autoridades distritales en lo 
ateniente al suministro oportuno de información por parte de las entidades y se dictan otras 
disposiciones”, el cual en su artículo 5°, refiere que “Durante el mes de febrero de cada año, las 
entidades del   sector   central   y descentralizado del   Distrito,    enviarán    al    Concejo de Santa 
Fe de Bogotá informes de gestión y resultados del año anterior, con sus correspondientes 
indicadores”, adjunto al presente me permito enviar el Informe de Gestión 2020 de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

 
Cordialmente, 

 

HENRY RODRIGUEZ SOSA 
Director UAECD 
 

 
Anexo:  Informe de gestión UAECD 2020 (118) folios 

Inventario Contratos Vig. 2020-UAECD (1 excel) 
 

Elaboró:  Andrea Nayeth Vela / Profesional Especializado OAPAP 

Reviso: María Clara Rodríguez / Jefe Oficina Asesor de Planeación y Aseguramiento de procesos  
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